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    Extracto  de  la  convocatoria  del  CONCURSO  DE  FABES  Y  FABADA  PARA  NO 
PROFESIONALES 2020, incluido en la programación de las XXVII Xornaes de les Fabes 2020.

             Fecha de celebración: 22 de marzo de 2020

–Beneficiarios: Personas físicas o jurídicas.
–Objeto de la convocatoria. Concurso de fabes y fabada para no profesionales, Ejercicio 2020.
–Bases  reguladoras.   Bases  del  CONCURSO  DE  FABES  Y  FABADA  PARA  NO 
PROFESIONALES 2020  .  Aprobadas  por  la  Junta  de  Gobierno Local  en sesión extraordinaria 
urgente celebrada el día 5 de febrero de 2020 (BOPA  18  de marzo de 2020).
–Cuantía.  La  cuantía  global  de  la  convocatoria  será  de  900,00  €  con  cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria 338-489.12.

–Plazo de presentación de solicitudes. El procedimiento se iniciará a instancia de parte mediante la 
presentación  de  la  solicitud  correspondiente,  desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  de  la 
convocatoria de subvención en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y hasta el 20 de marzo 
de 2020.

En Villaviciosa a 20 de febrero de 2020
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